
Nota informativa

Exoneración de impuestos de importación, 

Impuesto al Valor Agregado y Tasa por 

Determinación del Régimen Aduanero

En Gaceta Oficial Nº 6.697 Extraordinario del 1º de mayo 

de 2022 se publica Decreto Nº 4.683 mediante el cual se 

establece las exoneraciones de impuestos de 

importación, impuesto al valor agregado y tasa por 

determinación del régimen aduanero a las mercancías 

indicadas en los Apéndices que en ellos se señalan.

Acceda al decreto aquí 

https://www.grantthornton.com.ve/globalassets/1.-

member-firms/venezuela/2022/goe-6.687.pdfreforma-

igtf-02-2022-1.pdf
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Esperamos que la información le resulte útil. Si desea discutir cualquiera de los puntos planteados, hable 

con su contacto habitual de Grant Thornton Venezuela  o contáctenos por  www.grantthornton.com.ve 
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